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RESOLUCIÓN 0102019 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

Que 	el articulo 178 de la Consfiftición de la República del Euacic r. 
determina. 	Gonsejo de la Judcotura ea & oIqrc de jobjorrc, 
adm 	 vqihJnDlO y disciplína de !a Funcon Jucftre? 

Que los nurr,eraes 1 	y 6 del, artculn 181 de la Consvuon de 
Repib!ica del Fcuador, detormian "á func!one; ud Conre de la 
Judicatura, arJe 	de /as que deermro ¡a ley 	Lfir:ur y ejecutar Jas 
poii tícds para el rnPja. rniepto y moderni7ecion del sístenja jud/c/a/: 
3 Ddt los proce5:os de .;cIcr'ción de jue•c:; y demás servídores de la 
Funcida Judicial, as) corno, SO t::valueri&f 1-censos y 'ncidn Todos 

los pu rsc: serán n 	y tas deci mus tDVcl-i 	. 	y, 5. Velar 

por la traruparoncia y ef ..ncia de la [ uticion JLíd,C.rd 'Las dh.jrc's 
del Cu-se de la Judc.atc'r.:i setomarán jÍ', 	/fl'3 ripe. 

ti 
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Que 	el srcijlo 182 de la Consttuc.úr ce la F.epúblca del Fcuad:r, r'R;u: 'La 
çr NerIOraf de, Justicio ejat'c irte rada por Jfi&7C5 y Juede:J ru el 

n)morcl de y ::.rite 'y uno qíIei 	se D(Ç!Zara n en safas 

y c,rán e nados oste nr' periodu de nueve :j5 no 

pi c1:ñn SCi rr?aiuCtOS .' se ¡CFJVS'dt' por 	cae/a t'u 
('arán en sus cargos Coflíor.'fle 5 10 J' cr Las j fíe2DS Y JOd5 de ¡e 
Cotie, Alarií'i/ ''Ç. 	 '''CJ'ffl de entre, SUS n1,reru/ ms ;i ía 

i-&:s.'dcnts o Píe sioente que /eprest:m rs a la Función J'd'cui y 

e/Litera u,u sus [unu/enes tea olios. Fr' "ada sala se e1e;ii un 

o,resrdntc pare e perodo de Un año. Existtun co.q,uuzas y cop) ueces 

que fojmarár, fr'rirto de te F e,Jfli"iO'i JUt:liCiOL quients serán s€decclornadoo 
ron los nn.sreua procosc» y tendrán le (nismes rcspcnsabilidOcle s y el 

rm erJ'TflCfl de inr)rruoL)lIda:/es que sus tit ¿lares 	. .' La (crrc 

Ncc 'Cfla/ de Jus .'cia tendrá pjridici:d6r en todo cf (en ¡ter/o nacional y SU 

sede estar i en 

	

Que 	el allioL lo .87 de la Constitucofl de la Repúbica del Ecuánor, 
deermna 'Las .se,tvdorns y sen»(,IO.'e.s judiCiales tienen oerir/IO a 

tTr7i3fldCET en e l deserUpetc.ddSiiS carqos rucntres nc. exista tirla  

cSUSd leqal pa a 	i'rlo 	eatsrári .5orrrctIdos a una CVU)UaC!Ófl 

!nd/vi:hiet y pericid'ca do su reud/ni/ento de acuerdo a parámetros 
¿e obbore et Ccnso de la JLI(Iit 'ature y CnT; presenclia de 

control SOCiO!. Aque?/i_;s que no u/caneen ¡c:r; rnininios roquerdO s, serán 

cjCi.S 

	

Que 	el a iiculo 22C de la Nnr,ne Cor,stituuional, determna: "1_es jnstituc'ones 
del L.sfodi sus orqorn5j7O.S depi'nclencjes tO5 serv.'ioras o ,evide'res 

f:)utP'c:os y r- personas que .jCtiiC? en )./'itUd de uflS pot stad 

cúsic 
' ',t,,'n.:I'.'.fr 1 	. 
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ejercemn 	 las 	 faculiod.; Cft/C Jes Sea? 
atribuídas ;r  laConstiioó, y la 1eV Tcnd'an ? dnJ,r cÍc C)Q!dfnW 
3Ciones oaro 0,1  c:.ur piet;onlo de sus fines y 	 el goce y 
ejercicio de los c'ec/7js reconocidos en la Coo d;tución 

Que el artículo 227 d: la Coristtución de la RUOhCa de 
eçtaoleep 	_a ada ?nisrac.'Ór púbh'ca con,siiiuio un ervcio a la 
o!ectivideci que se rige por los principios de cficica, efir:nca, cal'did, 
tsrqita. 	desccnceritración, 	oesceralizac, Í? 

pariiripacn5n [aniboocnry transparencia y e'a!uac?n 

Que el articulo 21 de] Cóuio Orgnico de la Fricion Judicial, riispone. 
'Prçjpj do probidad - ¡ a Funcinri .Judcfat tiene la  msióu .sustancw" de 
COfl1irar V fecuperar bi ¡30/ snos]; garantizar la étra la ,  ica y :urial 
rOIflu sustento del chacer pútí'co yel o. onr3miento jurr1fro / iqr. 
la plena ebcç;, 	3teintenio di ordnsmjento i'ricLcu VIQ&íiO. rodo 
serv,o'ora y srvidor de la Funnión Judicial On el dcsempeñc. de suc 
funronaj.: obse: nra LinO conducta diligente, recta hornada e imparcial 

Que e! arí.culo 37 de,41 Código Oiqanico de la Funciori Judicial, determina 
PCf lii de la .en/"dord o servidor de- la Función JL,(Iícial»  , i r'eti/ de ia 

servidoras o servídores de la Funcó Judiii ríeberrj ser el d& un 
prafcsunaí de] Derecho con rina sólida formo cion acarlernrcrj ron 
upacicJad pna inte!prjar y razonar juridicamente, con trayecfora 
personal Picamonte ¡!reprochat))e dcdicado O) servicio de la justicra, 
con vc0ac1úr: de silrvicf'0 publíco, iniciativa, c:3pacidod innovadora 
crceiivldad y compromiso cori el cambio IHSIitL/CIO,FLaI de la jo stid ia 

Que 	el artículo 88 del Código UrqnLco de la FLJricorp Judicial, establece 'La 
ava!uac,ci7 seri periódica sin parturckí de hacer/a rior rnuastreo o en 
caso d- que existan rrraqulandade.s o problemas oo denuncias 
r4feradas, con si/quna sc'n,idouj u servidor de la Funcrón Judicial", 

Que 	el aWc.uo 89 di Codigo Orgánico de la Funcia Judicial, etablec 	El 
Gonseo de la Judicatura ciete,rnirará Os objetivos, norma' técnicas, 
rnctodra.s y proced'iniseptos de las svaluocjor,os, de acuerdo a critpríos  
Cuaíitativoc cLjOntltatIuos que, scbro ¡a basa de parómol ros tócuicos, 
c'labo,rara le Un.'dwj d Recursos Humanos di Consejo de la Judicatura 

Que el articulo 254 def Codigo Organico de la Func6r Judicial dispone O 
Consejo de la Jodicatura es el organo unico rio gobia»uo 
admjn,st,ec,op vigiLancia y d'5crplrna de 1 Funcion Ju,oiaI  que 
comprende organos jurisdicciona /es organos admirustrativos orcano 
jtixiiia res y órganos  autónomos. - 

LA Jur>ICATURA  
AY. 12 de C-C tt#ito 07,4,563yr 
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Que los tiumcrJ e 1 y 10 del •rtícuIo 24 del Codigo Drqnco de l Fucón 
JidiciaI establée coma fun':;ones del Pleno del Consejo de la 
Judurd 1 Nonbmr y cv1ur a 1s jueas y a los JUe0e5 y a 

y a (os G:OOJLICCeS OO ¡a Corte Nionai de Justicia y de las 
Cortos Pro vit,caIes, Juezas y;ueres de'pnner ruvel, Ff.caíes D'stntaies, 
iqentes 'sca!es y Defe soros Dislrilles,a la Dirtora o al Director 
General, m'emhto 	lels dreccbones reqiona/es, y dws' cloros 
nacionales de 'as urndacles ecírnín!siraiivas, y derná.s sen,ldoras y 
Servidores de la Frnu'un Judicial. 10. Expedir, maddcar. derogar e 
sntaipwtar cbl'qatoiíarnene 	 on d el Cndsqn de Flie la Función Judic.'ai, el 
Estatuto Oinico Ad;r;statevo de l 	r. FucÓr Jodcrai, los  
!(.Q)n(r?erks rnar'iaies rtruclivcs o re,soiuc one de ¡t $'Tft! J?t&rnQ, 
Ccn sujecíon a la crstnucion y la lev.  para la 	ún 
(unctouarmeritc.', ieponsabi/idades, control y rec;irnen LJu!Jif)liRinO, 
pa trcut,r,7e7te  pas velar put la transparenca y afnir?rít 	i 13 

i-unc'on Juoecal. 

Que la Transit000  Undccima del Códgo Organco de la F.nçic'r judiu 
nstaHoce P.-ni efecto.; de la ronovacióii nor terc?íi.s e que hr'ce 
referencia el ailfcu?o 182 de 'a Constitución de la RepilÍica las Junzas 
y 	y conjuczcjs y  conjrieces de la Cuue Norrf de Justicia 
Sdoo )ructrir: ¿i OWiivaciOt? continua por parte del plerio del Consejo 
do la Jud.catüra, onra lo cual se tornaran en cuenla los paamotrns 
qencralos aplicables a juezas yueces y en especal se rons/cf&rará la 
cui;dad y oxccieoca de sus fallos, en lo corernK.'rtc a la elaboracíbri 
de d(JCtnna tíisrudenc'al; 

Que 	el nurrieral 42 de la Resobción No, PLE-GPCCS- 1 -C-O37-Ü406 2018, 
de' Conseo de Pa'tk'Ia'.i6n Cudaoana y control Seicial Transitorio, 
deterniinó: ' Tcdis estas ;rregL!farfda'des tuveínn corno consecuencia la 
afectacsón 5' ¡nstituciones encaígada del coH(oi dr.! cie.rccio  del poder 
púh/tcr. Con lo uuil, ro aormtio que fijncionanes Quo no debían ser,  
desiqnadus, ejeuun funconos como: adrninisirEicíán de justicia, 
rnvestqacion e ancio de acc.ones penales, dar fe pübiir-] y Solemnizar 
actos Lo anterior, no solo vuiriró los derechos de los postulantes, sino 
impidió que los ciudadaoos más capacitados y probos r'crzan estas 
funciones E! Reno UC?EUnirJa que la sefección de, funcionarios 
judicales a cargo del Cern;ejo de la Judicatura rie; se efectuó de forrnu 
transparente ni hasándue en ¿os mórito.s de ¿OS 0051? i90teS, Si-no, COf 

fC intención íntereses pacu!ar's', 

Que & Conselo de 12 J'JdicatLlra, al ser e oraro de qohiernu 
adrninistraciori, virjiarcia y disciplina de la FLJnCIOn J,diuiaL se 
encuentra ob'icado a qarantizar Ufl acceso a UÍi ¡ustícia de caUd.d, lo 
que exige rahza: uno eialacon a todos los E'erviric,rea judiciales, 
iricaimentc a las y los Jueces y coejueces de la Corte Nac'a1  cea 
Justicia. 

l.A 
2 	C.Ctkl>W>C .i?  
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F-ri eerccio de sus atihuconesconstitucondtes y legales, por unanimidad, 
rsuckíe expedir el s guiente: 

REGLAMENTO PARA LA EVALLJACION INTEGRAL DE LAS Y LOS 
JUECES Y CONJUECES DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DE LA 

REPLIBLICA DEL ECUADOR 

CAPITULO 1 
OI3JÍTO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS 

Articulo 1 - Objeto y ambito de aplicaciÑi.- El presente reglamento tiene por 
obito norrndr C: proceso de evaLactón integral de las y los jueces y conjucces 
de,  la Cortt, N 'onal de Justicia que se encuentran en funccnes. 

Articulo 2.- Principos.- El. proceso de evliiación de las y los jueces y 
Ofl;U&;CS la Corte Nacional de Justicia se rPgir por los principios de ígualdad, 

transparenc.a, pu5cciad, veracidad, ndependencia autonomía, participación, 
mparciahdact y oportunidad. 

CAPiTULO II 
DE LAS VEEDURIAS 

Articulo 3.- El Consejo de la Judicatura solicitará al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social la confomiacion de una veedurra nacional para 
vigilar todo el proceso de evaluacion Adicronalrnente se podra contar con una 
veeduna internacional 

CAPÍTULO IH 
RESPONSABLES DEL PROCESO DE EVALUAC ION 

Articulo 4.- Comité de Expertos.- El Pleno del Consejo de la Judicatura 
designara un Camita de Expertos independientes conformado por 
catec1 raticos universitarios quienes cumpliran los mismos requisitos 
establecidos en la Constituuon y la Ley para ser juezas o jueces de la Corte 

aconal. 

Su funcn +s prestar :a zsis encia tCflicd en la elaooración de Id metodología 
de la evaluación, para aprobación d& Pleno del Consejo de la Judicatura. 

Articulo S.i- Comité Evaivadoç- El Pleno del Consejo de Fa Judicatura 
dasignara un Camita Evaluador coriarmadu por catedraticos universitarios 
quenes currrpliran los mismos requisitos establecidos en la Canstitucion y la.  
Ley para ser jueces de la Corte Nacional. 

Su funcion sera llevar e cabo la evaluacron apliLdnro la metodalogia y demas 
instrumentos aprobados por el Pleno del Consejo de ¡a Judicatura. 

D LA JUtAÍUT4 
Ay 12 de Oc t ubre N24-63 , 
Ob 	- jo 
'r¼.1tan oniudk.r 9flh.r 
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I CAPlTULOV 
CRITERIOS DE EVALUACION INTEGRAL 

Articulo 6.- La evaluación deberá incorporar los siguientes criterios: 
cualtatj os y cuantitativos,Se apFcarari adcionalmente critenos de 
uumpImiento de norrnate interna, lgtmdad y transparencra 

Los critenos cualitativos y cuantitativos serán valorados sobre 100 puntos en 
el c.aso de que las y los serFrdores evaluados no alcancen el 0 ¿ de la 
puntuacron ceran removidos Qjrenis no superen los criterios de legitimidad y 
tran5perenrd presuntamente incurririan en alguna rnfraccron qraisima y 
serán sometidas a los procedimientos disciplinarios correspondientes. 

Arícuo 7.- Las criterios de evaluación de las y los JLieces y corueces de la 
Caile Ncr:'jorl de JUScad, considerarán los objetivos narmas técnicas, 
met:cos y procedimientos oc evaluación a'rohedos ocr el Prepo del Consejo 
de la Juiiaatura. 

El Curiiité Evaivador remitia el informe, del reSLitadO de la evaluación inrccval 
al Píleno del Cann;c de la Judicatura pra su epiuLactrr dentro del érminu 
de cin:o dras se nDtiiicara a las y Iris jueres y cojueoes de la Corte Nacoral 
de Justicia 

AWc.ulo 8.- Reconsrdcracjón - 1 as y os uec.ez' c::niuCc:es eVaL'cdos 
uodán dentro del térmíno de tres dis decae la not fican', saiiciar a: Pieno 
d& Co soto de la Judicatura, la reconside:ción del resultada de su evaluación 
ritecra. El ° eo del Consejo de la JUoicatLha resalver dentro del tór mino de 
cinco did 

Articulo 9 - Concluida la etapa de reconsideración, el Plieno del Conseo re la 
Judicatura emitirá ía rusoluokr' que contengacs resultados refj r,1vjs y 
rieJarara concluido el proceso de evaruacón v'tqral. De esta decisión no 
cabrá recurso alguno 

OISPOSICIONFS GEN FRALES 

PRtMERA. El ComitO Evaluador, dentro de los criterios a probados en esta 
resolucion íncluirá, los rnforme emitid s por instituciones publicas dentro del 
ambito de sus compeencras y la infoirnación con la que cuente el Couse;o de 
la Judicatura, 

SEGuNDA.- En todo lo no prevista en el presente Reglamento. el Pleno del 
Canseo de la Judicatura emitirá las resoluciones pertinentes, 

CONSEJO ttE LÁ JL)CATiflA 
,kv, 12 i c,('wt 	4 	1 e F 'W' 1 
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DISPOSICION DEROGATORtA 

UMCA - Se derogan todos los regla mentas y normas de eveluaron de las y 
los,jueces y conjueces de la Corte Nacional de Justicid dictados por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura. 

01$ P SICIÓ E fi  ALES 

PRIMERA la Dirección Gentral será la responsable de gestionar los 

ierJr5ns técricos y firincieros necesarias, para el desarrollo del proco de 

cauación integraí.  

SEGUNDA. La Dirección Ger'erl DLcciór Nacinnal de Toerto rLmaro, 
cuela de la Funciri Jdr.;a Dímión Nacional de Gestión Procesal y otras 

óreas ¡nterencirHri de, n uerdo a sus competenc;as. 

TERCERAS- la oreserite resolucián ertrara en vqenr.ia a iau1v de su 
apmhar;ión, sri perjuicio de su,  publicación en el Registro Ofcial. 

Dada en el Distrrto Metropaktano de Quito, en la sala de sesiones del Pleno 
del consejo do lía J ±awra el diecneve d6 febriro -de dos ml diecinueve 

Dra Mariade[ G'en'Maldcnado Sárichez' 
Presaienta d€ÍO'onsejo de la Judicatura 

	

/ 	-- 
La. Patricia Esqtini Caceres 	Dr Fustq

//
Roberto MLI riLloYíero 

Vocal del Corsejo de la Judicatura Vocal del Cdnsejo de la Jyca1ura 

/ 2 •.k' 	:',- - 	 / ( 
Juan JoseMcillo•Vefs 	 L'Fy Ruth MarUíe B2rrhoVelinír VoaJ del Cohsejo de la Judicatura Vol del 1Consjo de ! Jjdicata 

ERflFlCO: q.o el Pienr del Gonselo dIa Judicatura, aprohta rsoluc:on 
el diecinueve de ícbrei de dos mil diedrueve 

My 
Secretrua General 

CQNSLW O tA JUDATW?4 
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